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405 
Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 
 

Bogotá, D.C., 
 
 
PARA: Doctor: Lucas Arboleda Henao, Jefe de Oficina Asesora Jurídica 

 
DE:  Coordinadora, Grupo de Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano 

 

ASUNTO: Remisión certificación publicación Beneficiarios y lineamientos 

implementación aporte voluntario Comparto mi Energía 

 

  
Una vez finalizado el término para publicación del proyecto el veintiuno (21) de agosto 
de 2020, me permito remitir constancia de publicación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que una vez se tenga 
consolidada la matriz de comentarios y el acto administrativo en firme sean remitidos a 
esta coordinación, con el fin de dar cumplimiento a lo conceptuado el Decreto 270 de 14 
de febrero de 2017. 
 
Agradezco su colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 
Luisa Fernanda Hurtado Bernal  
 
Anexos: Ocho (08) folios - Certificación publicación acto administrativo Grupo de Gestión de la Información y Servicio al Ciudadano  
 

Copia: Dirección de Hidrocarburos   
Elaboró: Martha Isabel Jaime Galvis 
Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  

 

TRD: Facilitativo 

 
 
 

 
 

Ministerio de Minas y Energía
Origen: GRUPO DE GESTION DE LA INFORMACION Y SERVICIO AL CIUDADANO
Rad: 3-2020-012589 31-08-2020 08:30:59 AM
Anexos: 8 FOLIOS
Destino: OFICINA ASESORA JURIDICA
Serie: 0.405 - NO APLICA
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405 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 

La SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y 

SERVICIO AL CIUDADANO DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento de las siguientes normas:  

● Decreto 270 del 14 de febrero de 2017 que modifica y adiciona el Decreto 1081 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario de la Presidencia de la República, en relación con la 
participación de los ciudadanos o grupos de interesados en la elaboración de proyectos 
específicos de regulación.  

● Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017, que reglamenta los plazos para la publicación de 
proyectos específicos de regulación que expide el Ministerio de Minas y Energía y se dictan 
otras disposiciones. 

● Resolución 4 1304 del 24 de noviembre de 2017 que modifica la Resolución 4 0310 del 20 
de abril de 2017 por la cual se reglamenta los plazos para la publicación de proyectos 
específicos de regulación que expide el Ministerio de Minas y Energía y se dictan otras 
disposiciones. 

 

El Ministerio de Minas y Energía público para consulta de la ciudadanía y grupos de interés, y a 
fin de recibir opiniones, sugerencias y propuestas alternativas, Proyecto de Resolución " Por la 
cual se adiciona la Resolución 4 0130 del 11 de mayo de 2020 “Por la cual se establecen los 
beneficiarios y lineamientos para la implementación del aporte voluntario “Comparto mi Energía” 

 

 
Que dicho proyecto se publicó desde del quince (15) hasta el veintiuno (21) de agosto de 2020 

en el portal web, sección Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudadana en el siguiente 

vínculo:  

https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24227096&idLbl=Listado+de+Foros+de+Agosto+D
e+2020, al que también pudieron acceder los interesados desde la sección de transparencia y 
acceso a la información pública. 
 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibilidad de este 

documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar sus observaciones, 

mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana, recibió seis (06) 

comentarios a través de los canales dispuestos: Correo electrónico 

pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios. 

https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24227096&idLbl=Listado+de+Foros+de+Agosto+De+2020
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24227096&idLbl=Listado+de+Foros+de+Agosto+De+2020
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Dada en Bogotá el treinta y uno (31) de agosto de 2020. 

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 

Anexo: Siete (07) folios informes de comentarios Grupo de Gestión de la información y servicio al ciudadano 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Reviso y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal  
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405 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 

 
 

Informe documento en discusión 
 
Proyecto de Resolución " Por la cual se adiciona la Resolución 4 0130 del 11 de mayo de 2020 “Por la cual 

se establecen los beneficiarios y lineamientos para la implementación del aporte voluntario “Comparto mi 

Energía” 

 

 

  

 
Fecha de inicio de publicación:       15 de agosto de 2020                                        
 
Fecha fin de publicación:   21 de agosto de 2020 
 
 

Solicitantes:      Lucas Arboleda Henao  
Oficinas Asesora jurídica 

 
Sandra Zuleima Salamanca Gaviria 
Dirección de Energía Eléctrica  
    

Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ 

 Atención al Ciudadano/Proyectos de Actos 
Administrativos en Consulta Ciudadana  

 Home/Otras noticias 
 

Medios de recepción comentarios: correo.pciudadana@minenergia.gov.co   
      

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal cual 
se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24227096&idLbl=Listado+de+Foros+de+Agosto+De+2020 
 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24227096&idLbl=Listado+de+Foros+de+Agosto+De+2020
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Ilustración 1 Divulgación: MinEnergia/Atención al Ciudadano/Foros/ 

 
 

 
 

 
Ilustración 2 Divulgación: MinEnergia/home/Otras noticias 
 

 

 
 
 
 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
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Durante el tiempo publicado para recibir comentarios, Proyecto " Por la cual se adiciona la 
Resolución 4 0130 del 11 de mayo de 2020 “Por la cual se establecen los beneficiarios y 
lineamientos para la implementación del aporte voluntario “Comparto mi Energía”, recibió cinco 
(05) comentarios a través de los canales dispuestos para tal fin: 
 

 Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 

 Sección comentarios  

 

 

Comentario 1 

 

De: LUIS OLEA SUAREZ  

 Enviado: viernes, 21 de agosto de 2020 10:01 

Asunto: Comentarios al proyecto de resolución que modifica la resolución MME 40130 de 2020

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 
INTERESADAS 

    

    

Sector:  Energía 

Proyecto: Resolución Proyecto de Resolución " Por la cual se adiciona la Resolución 4 0130 del 11 de mayo de 
2020 “Por la cual se establecen los beneficiarios y lineamientos para la implementación 

del aporte voluntario “Comparto mi Energía” 

Fecha inicio: 16/08/2020  
Fecha  fin:  21/08/2020  
Fecha Comentario:    

Datos de contacto:  Correo electrónico: direrccioncomercial@dispacsaesp.com 

Nombre de la empresa o interesado: BLEIDYS VARGAS ATENCIO- DISPAC S.A.E.S.P 

       

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral 
y/o página) 

Comentario detallado  

mailto:direrccioncomercial@dispacsaesp.com
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1 

COMPARTO MI ENERGIA  RES. 40130  

En la empresa DISPAC S. A. ESP dispuso de los medios físicos en sus oficinas 
comerciales y tecnológicas a través de su página web, además de publicación en las 
redes sociales sobre la difusión del aporte voluntario comparto mi energía. Sin 
embargo a la fecha no hemos obtenido resultados para que los que tengan mayor 
capacidad puedan otorgar alivio en el pago del servicio de energía de los estratos 1 y 
2. La causal de esto ha sido que los usuarios del sector comercial que son los que más 
opción podrían tener para aportar a la iniciativa "Comparto mi Energía", por el 
contrario han manifestado que no pueden pagar su propia facturación dado el 
impacto de cierre de la mayoría de los locales y apenas se está haciendo la reapertura.  
DISPAC S. A. ESP no tiene registros de ingresos de recursos para "Comparto mi 
Energía".   

  

COMPARTO MI ENERGIA  RES. 40130  
Acerca de la propuesta es importante que las empresas no tengan que modificar su 
sistema comercial, el cual se ha modificado varias veces. Además que estos aportes 
se deben conocer con cierta oportunidad, dado que afecta los ciclos de facturación. 

 

 

Comentario 2 

De: Dirección Regulación Energía -EMP 
Enviado: viernes, 21 de agosto de 2020 15:06 
Asunto: Comunicación con radicado EPM 20200130159144, asunto: "Comentarios al proyecto de Resolución por el cual se ajusta la Resolución 4 
0130 del 11 de mayo de 2020" 
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Comentario 3 

De: Gerencia De Regulación, ENEL Colombia  

Enviado: viernes, 21 de agosto de 2020 16:54 

Asunto: Comentarios Enel Emgesa Resolución Comparto Mi Energía 
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Comentario 4 

De: Seguimiento y Control Procesos  - Electricaribe 

Enviado: viernes, 21 de agosto de 2020 18:10 

Asunto: Comentarios modificación Resolución 4 0130 del 11 de mayo de 2020 
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Comentario 5 

De: Adriana Arévalo - Andesco  

Enviado: viernes, 21 de agosto de 2020 18:31 

Asunto: Comentarios Andesco - Proyecto res. Adición "Comparto mi energía" 
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Comentario 6 

De: Reportes Regulación - Grupovanti  
Enviado: viernes, 21 de agosto de 2020 18:48 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Resolución Por la cual se adiciona la Resolución 4 0130 del 11 de mayo de 2020 
 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 
INTERESADAS 

    

    

Sector:  Energía 

Proyecto: Resolución Proyecto de Resolución " Por la cual se adiciona la Resolución 4 0130 del 11 de mayo de 

2020 “Por la cual se establecen los beneficiarios y lineamientos para la implementación 
del aporte voluntario “Comparto mi Energía” 

Fecha inicio: 16/08/2020  
Fecha  fin:  21/08/2020  
Fecha Comentario:    

Datos de contacto:  
Correo 
electrónico: reportesregulacion@grupovanti.com 

Nombre de la empresa o interesado: 
Grupo Vanti (Vanti SA ESP, Gasnacer SA ESP, Gasoriente SA ESP, Gas Natural 
Cundiboyacense SA ESP) 

       

No 
Tema de 

observación  

Referente del 
Acto 

Administrativo 
(artículo, 

Comentario detallado  

mailto:reportesregulacion@grupovanti.com
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numeral y/o 
página) 

1. Implementación Artículo 1. Parágrafo 

Estimamos pertinente que sean las empresas las que internamente implementen el 
mecanismo que mejor consideren para que, una vez recaudado el aporte (en los casos 
que superen los 570 SMLMV), los aportantes señalen los lugares específicos a donde 
desean se dirijan esos recursos. Lo anterior, con el fin de no requerir ajustes a los 
sistemas y poder implementar la medida a la mayor brevedad posible, puesto que el 
esquema de recaudo que han venido utilizando las empresas ya incorporaron ajustes 
en los sistemas operativos comerciales, que se implementaron con el fin de dar 
cumplimiento a esta y otras medidas que ha expedido el Gobierno Nacional para 
generar alivios a los usuarios. 

2.  Beneficiarios   

Nos permitimos poner a su consideración la posibilidad de que sea una opción para las 
empresas que parte de estos recursos puedan ser dirigidos a cubrir la cartera de los 
usuarios que estaban suspendidos y que se reconectaron en el marco de la coyuntura 
actual, siendo estos usuarios quienes presentan las mayores necesidades. 

 

Los cometarios se enviaron a la Dirección de Energía Eléctrica, área de su competencia, para ser tenido en cuenta a la hora de 

expedir el Acto Administrativo. 

 

Luisa Fernanda Hurtado Bernal 
 

Proyectó: Martha Isabel Jaime Galvis 

Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Hurtado Bernal 
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